
pvz&ar á la patria; dirijo aquella comunicación á las 
comisiones de instrucción de Ios-partidos de esta Pro-
í>ip-chi para que d la mayor brevedad posible me ma-
nijiest-e/i su opinion sobre cada wia de las nue ve pre-
guntas en que reasume ta Comtsion central las no-
ticias, que necesita adquirir para proponer á S. M\ la 
importante l e y sobre instrucción primaria del Reino. 
jQios guarde á W- muchos años. Almería 13 de 
Agosto de 1835.=G. C. I.=Zenon Asuero.—Sres. 
Presidente y Vocales de la Comision de instrucción 
primaria del partido de 

Otra.—Núm. 373. 

Por circulares de 4 de Agosto del año próesimo 
pasado de 1834 insertas en el boletín oficial de es-
ta Provincia niím* 105 , se previno á los ayuntamien-
tos que en observancia de las Reales órdenes de 18 
de Julio del mismo año que se les transcribieron , hi-
ciesen saber á los ex-diputados de caballería de los 
respectivos pueblos que para el 24 del propio mes de 
Agosto remitiesen á este gobierno civil las cuentas 
de que hace mérito la primera de dichas Reales ór-
denes, y que las espresadas corporaciones presentasen 
en el preciso término de quince dias una relación de 
los arbitrios establecidos y destinados antes á la cria 
caballar para hacer la liquidación prevenida en la se-
gunda de citadas Pieales órdenes. 

Y á fin de que no se retrase por mjas tiempo el 
esacto cumplimiento de aquellas soberanas disposi-
ciones, encargo á los ayuntamientos que aun no lo 
hubiesen hecho , que bajo su mas estrecha respon-
sabilidad y en el improrrogable término de un mes, 
ecsijan, y remitan las cuentas y relaciones de que va 
hecha mención á este gobierno civil; en inteligencia 
{peroles admitiré escusa ni pretesto alguno que retar-
de la egecucion de esta disposición. Dios guarde á 
W . muchos años. Almería 9 de Agosto de 1835.= 
Ĝ  C. l.=Zenon Asuero.=$res. Justicias y ayunta-
miento?. 

COMANDANCIA GENERAL 

PROVINCIA DE A L M E R I A . 

El Ecsmo. iSr. Capitan general de los reinos de 
Granada y Jaén con fecha A de Agosto me dice lo 
que stgué:..' ••'..-
í : El Sr, Subsecretario del Ministerio de la Guer-
ra caá fecha. 28 del anterior me dice lo siguiente: 

Ecsmo* Sr. : El Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho' de la Guerra dice al Inspector general de 
míiiAias lo q¿ie sigue:—Et Tribunal Supremo de Guer-
ra y Marina á quien. S. M. tuvo abien mandar ma-
nifestase' su dictamen sobre el contenido de la co-
municación de. V. E. fecha 13 de Enero iíltima, ;^con-
sultando si es aplicable al, arma' de su cargo la Real 
aclaración de 4 de Diciembre úl timo refere ate á la esen -
cion que: designa el párrafo 16 del artículo que en la 
adiccional de 1819 sustituye al 35 de la ordenanza 
de reemplazos de ISOO;̂  coñ fecha 23 de Junio, u l -
t i m ó l a espuesta lo, que sigue: El Tribunal en vista 
de q¿ae^ hallándose fundadas en. principios de equi-
dad y justicia la aclaración hecha por la Seal orden 
de ,4 de Diciembre último y siendo muy conducente 
qpe sagaii.im mismo sistema lasescepciones.en los sol-

teos del ejército y milicias , es de parecer en el píétó 
celebrado en 11 del presénte mes que dicha Real de^ 
claracion se aplique del mismo modo en las de todas 
las armas: Enterada S. M. y conforme con el pare-
cer del Tribunal , se ha dignado resolver que lo tras-
lade a V. E. como de su Real orden lo. egecutopara 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. S. Ildefonso 27 de Julio de 1835. 
=Ahumada —De la propia Real orden lo traslado ¿ 
V. E. para su conocimiento. 

Lo que comunico a W. para su inteligencia y 
cumplimiento en la pajote que les corresponda. Dios 
guarde a TV. muchos años. Almería 13 de Agosto 
de 1835.—Miguel del Pino. 

El Ecsmo. Sr. Capitan general de los Reznos de 

Granada y Jaén con fecha 4 del actual me dice lo 
que sigue. 

(cEl Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerr* 
con fecha 30 del anterior me dice lo siguiente. 

Ecsmo. Sr. : El Sr. Secretario del Despacho de Es-
tado con fecha 27 del actual dice al Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra lo que sigue.—Al Sr. Secreta-
rio del Despacho de lo Interior digo con esta fecha lo 
siguiente.—He dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
una nota que me ha dirigido el Sr- Ministro de Ingla-
terra en 20 del actual, reclamando la ecsencion del 
alistamiento para la Milicia urbana en favor de D. Ma-
nuel Jaisa, Vice-Cónsul de su Nación en Cartagena, 
al que insisten aquellas autoridades en obligar al refe-
rido servicio.—-Enterada S. M. de las fundadas razones 
alegadas por el Sr. Ministro, y siendo contrario este ae-* 
to de las autoridades de Cartagena á la práctica cons-
tantemente observada en todas las Naciones, por ia cual 
gozan los agentes consulares la inmunidad de las cargas 
civiles que les impiden el desempeño de sus funciones 
y á lo espresamente establecido en los tratados que k$ 
conceden el fuero militar, se ha servido S. M. resol-
ver que sea esceptuado inmediatamente el mencionado 
Jaisa de aquel servicio, incompatible con el cumpli-
miento de sus deberes, haciéndose estensiva esta sobera-
na resolución a todos los Gúsules y Vice-cosules estran-
g e r o s autorizados en debida forma.—De Real orden lo 
trasladoá V. E. para su inteligencia y efectos que haya 
lugar en el Ministerio de su cargo.—De la propia Real 
orden comunicada por el Sr. Secretario del Despacho 
de la Guerra lo traslado a Y. E. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento.« 

Lo que comunico á VV* para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que les corresponda.— 
guarde d VV. muchos años. Almería 13 de Agosto 
de 1835.—Miguel del Pino. * 

Imprenta de D. Manuel Santamaría« 
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